
~ ?6ámaia de !§lJijtutacloa de la d!l/,ovincict de ~ 

~dona con (uevxa ele 

2, .. 
Artículo 1°:Restablécese la vigencia de la Ley Nº 313 -Jurado de -

Enjuiciamiento de Magistrados y _Funcionarios y sus mo

dificatorias.-

Artículo 2° :Der6gase la Norma Jurídica de Facto Nº 968 .-

Artículo 3 ° :·comuníquese al Poder Ejecutivo. -

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cfunara de Diputados de 

la Provincia de La Pampa, Santa Rosa, a los diez días del mes de -

mayo de mil novecientos ochenta y cuatro.-
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SANTA ROSA, 1 6 MAY 1984 
Exote: 3.626/84.-

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Provinci 

Oficial y a~ Bo l etín Oficial, cúmplase, 
Dése a l Registro 

~~ese y archívese.-

DECRETO NQ 

SECRETARIA GENERAL DE LA GqBERNACION, 1 6 MAY 1-984 
REGISTP.ADA la presente 

Ley bajo el número SETECIENTOS TREINTA Y OCHO (738).-
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